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• H. Congreso del Estado de Yucatán
SecretarIa General del Poder legislativo
Unidad de Servicios TéCl1íco-Legislativos

L£Y DE INGRESOS DEl. MUNICIPiO DE SANAHCAT, YUCATAN•
PARA EL EJERCICIO ASCAL 2012

Nueva. Publícacíór¡ D. O. 28-Díciembre-2011

DECRETO:

Articulo Primero.- Se aprueban las Leyes de Ingresos de los Municipios de: Abalá, Acanceh, Akíl,

Baca. Cacalchén, Calotmul, Cantamayec, Cansahcab, Celestún, Cenotillo, Conkal, Cuncunul, Cuzamá,

Chacsinkin, Chankom, Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá, Chikindzonot, Chocholá,

Dzan, Dzemul, Dzidzantún, Dzilám de Bravo, Dzilám González, Dzitás, Dzoncauich, Hocabá, Homún,

Kantunil, Kinchil, Mayapán, Mocochá, Opichén, Panabá, Quintana Roo, Samahit, Sanahcat, San
Felipe, Salute, Suma de Hidalgo, Tahdziu, Teabo, Tekantó, Tekom, Telchac Puerto, Telcr.ac Pueblo,

Teya y Tixcacalcupul, todos del Estado de Yucatan, para ei Ejercicio Fisca! 2012_

Artículo Segundo.- Las Leyes de Ingresos a que se refiere el artículo anterior, se describen en cada

una de las fracciones siguientes:

XXXIX.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANAHCAT, YUCATÁN PARA EL EJERICICIO

FISCAL 2012:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I

De la Naturaleza y Objeto de la Ley

Articulo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipic de Sanahcat, Yucatán, a través de su

Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2012.

Articulo 2.- Las persona domiciliadas dentro del Municipio de Sanahcat, Yucatán que tuvieren bienes

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, la Ley General de Hacienda para los

Municipios del Estado de Yucatán. el Código Fiscal del Estado de Yucatén y los demás ordenamientos

fiscales de carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por les conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos autorizados en el Presupuesto de Egresos del

Municipio de Sanahcat, Yucatán, as1come en lo dispuesto en los Convenios de Coordinación y en las

Leyes en que se fundamente
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CAPíTULO I!

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Sanahcal, Yucatán,
percibirá ingresos, serán los siguientes:

1.- Impue~tos;

11.-Derechos;

111.-Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- PartiCipaciones federales y estatales;

VII.- Aportaciones, y

VIII.- Ingresos Extraordinarios.

Artículo 5.- Los Impuestos que el Municipio percibirá se clasificarán como sigue:

1.- Impuesto predial

11.-Impuesto sobre adquisición de inmuebles

111.-Impuesto a espectáculos y diversiones públicas

Total de Impuestos

$ 5,000.00

$ 1,600.00

$ 900.00
$ 7,500.00

Artículo 6.- Los Derechos que el Municipio percibirá se causarán por los siguientes conceptos:

l.- Derechos por Licencias y Permisos

11.-Derechos por Servicios de Vigilancia

11I.-Derechos por Servicios de Limpia

IV.- Derechos por Servicios de Agua Potable

V.- Derechos por Servicios de Rastro

VI.- Derechos por Certificados y Constancias

VII.- Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

VIII.- Derechos por Servicios de Cementerio

IX.- Derechos por Servicios de Alumbrado Público

X.- Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la información

$ 2.000.00
$ 200.00

$ 0.00
$ 26,000.00

$ 800.00

$ 900.00

$ 0.00

$ 10.000.00

S 0.00

$ 0.00
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Total de Derechos: $ 39,900.00

Articulo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de

percibir, serán las siguientes:

l.. Contribuciones de mejoras por obras

11.• Contribuciones de mejoras por servicios

Total de Contribuciones de Mejoras

$ 1,000.00

S 0.00
$ 1,000.00

Artículo 8.- Los Productos que la Hacienda Pública Municipal percibirá, serán las siguientes:

l.- Productos derivados de bienes inmuebles

11.-Productos derivados de bienes muebles

111.-Productos financieros

$ 700.00

S 5,550,00

$ 2,500.00

Total de Productos $ 8,750.00

Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de

Aprovechamiento, se dasificarán de la siguiente manera:

l.-infracciones por faltas de carácter fiscal

11.-Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales

11I,-Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al Municipio

IV.- Aprovechamientos diversos

Total de Aprovechamientos:

$ 0.00

$ 0.00

S 45,000.00

S 10,00000
$ 55,000,00

Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda pública Municipal se

integrarán por los siguientes conceptos:

Participaciones federales y estatales $ 7'026,286.20
Total de Participaciones: $ 7'026,285.20

Artículo 11.- La Aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán por los

siguientes conceptos:

1.-Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal

11.-Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

$ 1'289,814.53

$ 738,404.23

665



• H. Congreso del Estado de Yucaün
SecretarIa General del Poder legislativo
Unidad de Servicios Técnico-Legislativos

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANAHCAT, YUCATÁN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012

Nueva. Publicación 0_ O. 28-Díciembre-2011

Tota! de Aportaciones: $ 2'028,218.76

Artículo 12.- Los Ingresos Extraordinarios que pOdrá percibir la Hacienda Pública Municipal serán los
siguientes:

Empréstitos o financiamientos $ 00.00
Total de Ingresos Extraordinarios $ 00.00

El total de ingresos a percibir por el Municipio de Sanahcat,

Yucatán, durante el ejercicio fiscal 2012 ascenderá a: $ 9'166,653.96

TITULO SEGUNDO

iMPUESTOS

CAPfTULO I

Impuesto Predlal

Artículo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas

fisicas y morales que se encuentran en la situación jurídica oprevista por la misma y que sean

distintas de las señaladas en los titulas tercero y cuarto de esta Ley.

El impuesto predial se causara anualmente en razón de 15 centavos por m2 que tenga la

extensión del predio causante.Todo predio destinado a la producción agropecuaria 10 al millar anual

sobre el valor registrado o catastral, sin que la cantidad a pagar resuitante exceda a lo establecido por
la Legislación Agraria Federal para terrenos ejidales.

Artículo 14," Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán, cuando se pague e! impuesto durante el primer bimestre del año, ei contribuyente
gozará de un descuento del 10% anual.

CAPíT:JLO n
Impuesto Sobre Adquisícíón de Inmuebles
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Articulo 15.- El impuesto a que se refiere este capItulo se calculará aplicando la tasa del 2(%a la base

gravable sei\alada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPíTULO 1II
Impuesto a Espectáculos y Diversiones públicas

Articulo 16.- La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas se calculará sobre el monto

total de los impuestos percibidos por la realización de los eventos que se establecen a continuación:

I.-Fundones de circo

11.-Conciertos

11I.-Fútbol y básquetbol

IV.- Funciones de lucha libre

v.- Espectáculos taurinos

VI.- Box

VII.- Béisbol

VIII.- Bailes populares

IX.- Otros eventos distintos de los especificados

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por Licendas y Permisos

5%

0%
0%

0%

5%

3%

3%

8%

5%

Artículo 17.- Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso 0 aprovechamiento de

los bienes del dominio público del Municipio, asi como por recibir servicios que el mismo presta en sus

funciones de Derecho Público, excepto cuando se prester. por organismos descentralizados u órganos

desconcentrados, cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no seencuentres

previstas en la Ley General de Hacienda para los M~n¡cip¡os del Estado de Yucatán. También son

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios

exclusivos del Estado.
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Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley Generel de

Hacienda para los Munidpios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de

conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes articulas.

Artículo 18.- En el otorgamiento de licer.c!2s para el f:.mcicnamiento de giros I'elacionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Vinaterías o licorerlas

11.- Expendios de cerveza
S 10,000.00

$ 10,000.00

Articulo 19.a A los permisos eventuales para el funcionamiento de giros relacionados con la venta en

los expendios de cerveza se les aplicará la cuota de $ 350.00.

Artil;:ulo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros relacionados con la

prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la tarifa que se
relaciona a continuación:

1.- Cantinas o bares

Il.a Restaurante~Bar

11I.- Súper o minisúper con venta de licores ~'cerveza

$10,000.00
$10,000.00

$15,000.00

Artículo 21 .• Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

establecimientos que se relacionan en los artículos 22 y 24 de esta Ley, se pagará un derecho
conforme a la siguiente tarifa:

I.a Vinaterías o licorerías

11.- Expendios de cerveza

111.- Cantinas o bares

IV.- Restaurante-Bar

$750.00
$750.00

$750.00

$750.00

Artículo 22.a Por el otorgamiento de los permisos para lUZ y sonido, bailes populares, verbenas y

otros se causarán y pagarán derecho de $350.JO por día.

668



H. Congreso del Estado de Yucatán
Secretaria General del Poder Legislativo
Unidad de Servicios Técnico-Legislalivos

I.£Y' DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANAHCAT, VUCATAN,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012

Nueva. Publicación D. o. 28-0icíembre-2011

Articulo 23.- Por el otorgamiento de los permisos los Que h2ce referencia la fracción 111 del artículo 57

de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarár"l y pagarán

derechos de acuerdo con las sigUientes tarifas:

1._ Por cada permiso de construcción menor de 40 metros

cuadrados en planta afta o baja

11._ Por cada permiso de construcción msyof je t,ú metros

cuadrados en planta alta o baja

11I.-Por permiso de remodelación

IV.- Por cada permiso de ampliadón

V.- Porcada permiso de demolición

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas,

empedrados o pavimento

VII.- Por construcción de albercas

V!".- Por construcción de pozos

IX.- Por construcción de fosas séptica

X .• Por cada autorizadón para la construcción o demolición de

bardas u obras lineales

53.50 por m2

$ 4.50 por m2

$ 4_00 por m2

$3.00 por m2

$ 4.50 porm2

$21.00 por m2

$ 4.00 por m3 de capacidad

$ 4.00 por metro lineal de

capacidad

$ 4.00 por r.13de capacidad

$ 4.00 por metro lineal

Artículo 24." Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en

vía pública se pagará por cuota la cantidad de $100.00 por día

CAPITULO Il

Derechos por Servicio de Vigilancia

Artículo 25.• Por los servicios de vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará por cada e!er:1ento

de seguridad pública, una cuota de acuerdo ó !a sigLl1er.tetarifa:

1.- Por día

11.-Por hora
S 150,00

S 30,00

CAPíTULO 11I

Derechos por Servicios de Limpia
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Artículo 26.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causará .'¡

pagará la cuota de $ 5.00 por cada predio habitacional y $10.00 por predio comercial.

CAPíTULO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 27.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio se pagaran mensualmente las
siguientes cuotas:

Por toma doméstica $ 10.00

Cuando por razones del usuario cuente cor, dos o mas tomas domésticas se incrementará e!

costo en razón del cincuenta por ciento de la primera toma, respecto de la toma adicional.

1.- Por toma comercial

11.-Por toma industrial

III.-Por la contratación de toma nueva

CAPiTULO V

Derechos por Servicios de Rastro

$ 2500
$ 30.00

$220.00

Articulo 28.- Son objeto de este derecho la matanza, guarda en corrales, transporte, peso en

básculas e inspección de animales, realizados en el rastro municipal.

Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la
siguiente tarifa:

l.. Ganado vacuno $ 20.00 por cabeza

11.-Ganado porcinoS 10.00 por cabeza

Los derechos por servicio de transporte, se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Ganado vacuno S 10.00 por cabeza
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II.~ Ganado porcino

Los derechos de servicio de i'ls;:¡ecciér .JO,.:,,-:3 ;je S S.L~G:-:::2d ::-.:"',.:::-::2:. ss :s2ó:.'~C'::'S

acuerdo a la sigUiente tarifa:

I.~ Ganado vacuno

11.-Ganaco porcino

cuotas sIguientes:

l.- Por cad¿ certificado

Il.~ Por cada copia certificaC:¿

111..Por cada constancia :;, ::: .,.-

Artículo 30.-Los derechos por servic:J de 'T,-3rc::ldcs;' s' -,5:,) Ge SL:tsb pl!cL::';:', ss :::E~;SE:-~,- .~,;:far~.-

de conformidad con la SigL¡ente tar::';:::

l.- Locatarios fijos

11.-Locatarios semifijos

Artículo 31.- Los derechos a que S2 -ef:¿':3 3ste :;s.,:;:!,~,::" S3 ::-",-,sará;. ',1 'J2~3::~:'

sigUientes cuolas:

l.- Inhumaciones en fosas y criptas:
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ADULTOS;

a).- Por temporalidad de 3 años

b).- Adquirida a perpetuidad

e).- Refrendo por depósitos de restos a 3 años

$ 500.00
$ 3,020.00

$ 500.00

En las fosas o criptas para niños, las tarifas aplicadas a cada- uno de los conceptos serán el
50% menos de las aplicadas para adultos.

1.- Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de

los cementerios municipales

1I.~Exhumación después de transcunido el término de Ley

fII.- A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagará

CAPITULO JX
Derechos por Servicio de Alumbrado Público

$40.00

$30.00

$50.00

Artículo 32.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucat~m.

CAPíTULO X
Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Información

Artículo 33.~ Los derechos por los Servicios que preste la Unidad de Acceso a la Información Pública,
se pagarán conforme a lo siguiente:

l..

JI..
Por cada copia simple

Por cada copia certificada

$ 1.00 por hoja

$ 3.00 por hoja

Artículo

TITULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚNICO

34.~SonContribucionesEspecia¡es,iascantídadesquelaHaciendaPúblicaMunicipaltiene

derechodepercibircomoaportaciónalosgastosqueocasio'1elarealizacióndeobrasdemejoramientoo
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L'="f~:;:lNa~fSOS DEL MUNICIPIODESA.~r, Y'JU'.TAt:.!,
.pA.~o\ELEJERCICiO~L 2D12

Nl)e~'a. P:1c.licac;ón D. O. 28-0icí&fTl!)re-20, í

laprestaciónde un serviciade interésgeneral,ernpre:'"lo'c)c)spsrea!ber!ef:;:iocom8'l.

Lacuataa paga r,sedetermi narádec0'1rormidadcor;ioestab!8c!doal efectDDorelarticu!o '¡25cs: aLey

GeneraldeHaci endapa ra losMu nicip!osdel Estad odeY¡lcatá r;.

T~TULOQU!HTO

?RODUCTOS

CAPi"lULC 1

Productos d€-r!vadosde 8i~tles Inmuebles

Artículo 35.- Son productos las con~raOl"estadone,3 por !es serv'icios que p,este ei Municipia er. SGS

funciones de derecho privado, asi como po,- si u:::~, &'::tcvechemie¡lto ;:, e:-,2janaci6n de :':.¡€-~.as ::osi

dominio privado, que deben pagar las per3cn2S físic2s y morales da aC:Jzr6c con le ve/s,,: &, ;os

contratos, convenios o concesiones correspoél0ientes.

El Municipio percibirá productos derivados de SJS :':';o!le5 inr.luab!es po~ iss s\g:J!,,>rltS2
conceptos:

1.- Arrendamiento o enajer,acián de bienes ;.,~~f;b:es;

11." Por arrendamiento temporal o cor,cesic;1 por él t¡err,~cúti¡ ;)", !ocEies '-K;i.:;,;;oos0>: b'e"es Ge

dominio público, tates como mercados, plazas, jardir.es, u•.úd6.des c2pcrtivas y airas iJi3r,ss
destinados a un servicio público, y

111.- Por concesión der uso del piso er, la vía pliblica o en bienes destinados a unservido púb!ícc, co",c

mercados, unidades deportivas, plau.s '{ 0(,05 ~ie::.2s de "::ai"I;~'"1',J.Jub:iC0, 56- p2gsr¿ pc-~ ,-,€-t~:;
cuadrado o fracción que exceda de la mitad de 32.0::' po,- Oi2.

CAPíTULO 1;

Produc~os D",rlv.=do<! dé a¡er,es Muehles
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Artículo 36.- El Municipio podrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles siempre y cuando; estos resulten innecesarios para la administración municipal, o bien que
resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

CAPíTULO !II

Productos Financieros

Articulo 37.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepciór. de ingresos extraordinarios o periodos de alta

recaudación, Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimientd

financiero siempre y cuando, no se limITe la disponibilidad ínmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPíTULO IV

Otros Productos

Artículo ~8.• El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en
los tres capitulas anteriores.

TíTULO SEXTO

APROVECHAIViIENTOS

CAPiTULO I

Aprovechamientos Derivados de Infracciones por Faltas Administrativas, Faltas de caracter

Fiscal,y Sanciones por falta de pago oportuno de Créditos Fiscales

Artículo 39.- El Municipio percibira Aprovechamientos por los conceptos a que se refiere el presente

Capítulo de conformidad con lo siguiente:

1,- Infracciones por faltas administrativas:
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Por violación a las disposiciones contenidas er, las regieme:ltos r.-lunic;paies, se cobrar3iil 12s

multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

11.- Infracciones por faltas de carácter fiscal:

a) Por negarse a pagar a requerimiento de la autOf'd¡;;d municipal cualquiera da las contribuciones ::'

que se refiere a esta Ley. ...Multa de 2.5 a 7.5 ai Se.i2~iominino vigente en ei Estaco.

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente municipei Josdatos e infor.n6s que exijan las leyes

fiscales o proporcionarlos extemporáneamente o hacerio con información aitereda, incompletos 'J CO,

errores que traigan consigo la evasión de una presentación fiscal. Multa de 5 a í5 el saie;i;:)
mínimo vigente en el Estado.

e) Por no comparecer el contribuyente municipal ante la Autoridad Munic~pai oara presentar.
comprobar

vigentes.
o aclarar cualquier objeto que dicha BLJtor!;:'SGeste faculü:.cia per las Leyes

" .. Multa de 5 a 15 e~5810<c r,--;inifí.:l viger,te Bn ei Ests:::c.

d) Por infringir el infractor dis;Josicionas fiscales en tolTfia previste rraceior.a2
anteriores ... .. Multa de 2.5 a 7.5 oS:saiario mínimo vigente en e! ESI8CC.

IIJ.- Sanciones por falta de pago oporiüno ce créditos fiscales.

Por la falta de pago oportuno de ¡os créditos fiscales a que tiene dereche ei rV1Linicipicpor

parte de los contribuyentes municipa!es. ero ",pego a ic GiSpuestc en el articulo 1S"'tde r2 Ley Gené~2:

de Hacienda para los Municipios del Estado de ~ucc.!¿n. se causarán rece.rgos en le. ;Or[;12
establecidos en el Código Fiscal del Estado de YlJca¡án

CAPíTULO ¡¡

Aprovechamientos Derivados deRecursos Transfer¡dos s.i l\f.un.!c::::l;C

Articulo 40.- Corresponderán a este capítule cie ingresos, lOSque perciba ei Mur;:c;pic por cue,,!¿:j&:

l.• Cesiones;

11.-Herencias:
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111..Legados;

IV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VII.- Subsidios e otro de nivel rle Gobi~mo;

VIII.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPiTULO 111

AprovechamIentos Diversos

Artículo 41.- El Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en

Jos capítulos anteriores, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser -ingresado al erario municipai,

expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 42 .• Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus Municipios,

en virtud de su Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes fiscales relativas y

confonne a las normas que establezcan,! regulen su distribución. La Hacienda Pública Municipal

percibirá participaciones estatales y federales determinadas en los convenios relativos y en la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y losPrOllenientes del Estado o la Federación
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Articulo 43.- El Municipio podré percibir i.'1gresos extr8orCi!le.rios cuando 2isí :0 dec:-ete de r,1ane'"2

excepcional el Congreso del Estada, o cuando los rec!ba de [a reoereción o O:sl~stadc, por COfiC6P:02

diferentes a participaciones o aportaciones.

T r' a n s ¡t o r ¡o:

Artículo Único.- Para poder percibir aprov;:,.;::r,amie:l!::;s'1iE irr~~ac::::ionespo~ raltés &c!rr:!I1!strativ2S,3'

Ayuntamiento debera contar con los reglar.-,entos ",,,r.;cipa!es res)}ectivci:, jos que estsciace,-¿" ;.:.s

montos de las sanciones correspondientes,

T R A" S I T O R ¡ O S:

ARTíCULO PRIMERO.- E! presente decreto y las leyes conten!de:s en él, entrará:, <'0:"1

vigor el día primero de enero del año des ;"íl oocs, prsvia su pubiicac}ór en el Diario ,J1'ici3;

del Gobierno del Estado de Yucatán, y tendrár, vigencia hasta el tre!ilta y uno de jjcien,b:,s

del mismo año.

ARTíCULO SEGUNDO.- El cobro de íos derechos, así como las cuotas y tarifa3

aplicables a Jos servicios que, a la fecha del inicio de la vigencia de las leyes cOilter.idas e:-,

este decreto, no hayan sido transferidos formalmente a ios Ayuntamientos por e: Poder

Ejecutivo del Estado, entrarán en vigor hasta la celebración del convenio respectivo.

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, E:, LA CIUDAD D¿
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS A LOS CATCRC~ OíAS DEL MES
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- ?RESfOENTE: D1PUTP,DO CJ:lt.R:..OS
GERMÁN PAVÓN FLORES.- SECRETARIO.- DIPüTADO PEDRO >RANCISCO eOliO;;
SUASTE.- SECRETARIA.- DiPUTADA LETlelA DOLORES MENDOZA ALCaCER..
RÚBRICAS.

Y, POR TANTO, MANDO SE IMRIMA, PUSUQUE"',' C1RCU~E PARA SU COí\lOC!M¡ENjO
y DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA,
CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS
QUINCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

(RÚBRICA)
C. ¡VONEE ARACELL y ORTEGA PACHECO

GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN

(RÚBRICA)
C. ViCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
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